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Solíim ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuesli'a Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su imporlanle salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general del Teso
ro público con fecha 24 del mes 
actual me dice lo siguiente:

«El Excmo, Sr. Ministro de 
Hacienda en 28 de Marzo próxi
mo pasado ha comunicado á esta 
Dirección general la Real orden 
siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina Q. D.G.) del expediente 
consultado por V. I. á este Minis
terio en 22 del actual, en que, 
con motivo de la frecuencia con 
que circulan en muchos puntos 
del Reino monedas falsas, cuya 
perfecta fabricación revela pode
rosos medios para imitar la mone
da legítima, V. L indica la nece
sidad de nuevas medidas que 
conduzcan á la represión y casti
go de un fraude que tan conside
rable daño infiere á la moralidad 
y riqueza pública. Enterada S. M. 
de conformidad con lo propuesto 
por V. L, se ha servido disponer:

l .° Que se recomiende nue
vamente á los Gobernadores de 
las provincias la puntual ob
servancia de cuanto previene la 
Real orden de 7 de Enero y cir
cular de 5 de Marzo de 1859, res

pecto á la circulación y descubri
miento de monedas falsas.

2 .° Que los referidos Gober
nadores hagan entender á los fun
cionarios que por cualquier con
cepto dependan de su autoridad, 
pero más especialmente á las Te
sorerías de Hacienda, Deposita- 
lías subalternas y municipales, 
Expendedurías de efectos estan
cados y demas centros de recau
dación, así como á los Directores 
ó Gerentes de establecimientos 
mercantiles, el deber en que se 
encuentran de. detener todas las 
monedas que fundadamente con
sideren falsas, remitiéndolas en el 
acto al Fiel contraste, y caso de 
no haberlo, al Gobernador de la 
provincia respectiva para que es
te las dirija á las Casas de Moneda 
ó Contraste más cercano, y en su 
defecto, á la Dirección general 
del cargo de V. I. que las hará 
ensayar en el laboratorio del Di
rector de Ensayes de las Casas de 
Moneda situado en esta corle.

5 .a Que las monedas falsas 
sean inutilizadas por los peritos 
competentes, quienes han de li
brar certificación de oficio, de
volviéndose las monedas inutiliza
das juntamente con la expresada 
certificación ásus respectivos due
ños, si resultase que las han ad
quirido de buena fé, para que en 
su vista puedan reclamar el re
sarcimiento de daños y perjuicios 
de quien corresponda.

4 .° Que asi mismo se haga 
entender por los citados Goberna
dores á cuantos deban detener la 
moneda falsa, la inexcusable obli
gación que tienen de comunicará 
las autoridades gubernativas y ju
diciales, lodos los datos y noti

cias que pueden conducir al des
cubrimiento y captura de los au
tores y cómplices de estos delitos; 
bajo apercibimiento de que se exi
girá la más estrecha responsabili
dad á los que por malicia, omisión 
ó descuido, dejasen de cumplir 
estos preceptos y los enumerados 
en el párrafo segundo.

Y 5.a Que los Gobernadores 
cuiden de poner en juego inme
diatamente la acción de los Tribu
nales en lodos aquellos casos en 
que la entrega ó expcndicion de 
moneda falsa ofrezca indicio de 
criminalidad.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su más exacto 
cumplimiento por los funciona
rios comprendidos en la preinser
ta circular y á fin de que tenien
do conocimiento el público de la 
misma, se asegure de la legitimi
dad de la moneda al recibirla, así 
como de la persona por quien le 
fuese entregada, para repetir con
tra ella en el caso de que fuera 
declarada falsa.

Zaragoza 27 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Cucular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la detención 
de Vicente Ripoll y Pablo Pala
cios, residentes en esta capital, 
fugados de la casa paterna, cu- 
vas señas se ignoran, y caso de 
ser habidos los pondrán á mi dis
posición inmediatamente.

Zaragoza 9 de Mayo de 1807. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Ripoll.
Edad 17 años; estatura 5 pies, 

pelo negro, ojos garzos, nariz re
gular, barba naciente, color mo
reno, viste pantalón de pana ne
gro rayado, chaqueta de paño co
lor pasa claro, chaleco color de 
pasa, pañuelo de algodón oscuro 
á la cabeza, manta de lana con 
cuadros azules y blancos y alpar
gatas.

Señas de Palacios.
Estatura regular, pelo negro, 

color bueuo.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás depcndicnles de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Paula Taborga é Isidora 
Prudencia Galparoso cuyas señas 
se ignoran, y caso de ser habidas 
las pondrán inmediatamente á mi 
disposición.

Zaragoza 9 de Mayo de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Morata 
de Giloca en esta provincia, dolada 
con el sueldo de 100 escudos anuales 
se halla vacante por incompatibilidad 
del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1833 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gacela de Ma-



s)

drid á fin de que Jos que "deseen"^- { braqai lavada 7 tiño* 9
tener dicho desúnb presenten susso- f codos. ■
licitudes decumenladas al AictUuo i Prnnvicido. NTTi*5 morcii’o-!)ó- 

armella corporación I • i .. „ • f .. । l,i .., . ,presidente de aquella corporación 
municipal dentro del termino de 30 
dias á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe-
riódicos. loe?

Zaragoza 10 d ■ ^layo de lo6/. 
Antonio do Candáíija. .

; sw:¡o^ !
^pkc.

En el número 85 del Boletín 
oficial de esta proviueia del año 
próximo pisado la Junta de Ins
trucción pública hizo’ insertar lo 
siguiente:

«Convencida esta Junta de la 
utilidad (pie puede reportar á los 
niños en el conocimiento de la 
^eograíia de este país el mapa de 
Aragón, compuesto y publicado 
por D. Miguel Evaristo Buíl, ha 
dispuesto recomendar su adquisi
ción a! profesorado de primera en
señanza de esta provincia, pudicn- 
do desde luego ser incluido su 
importe en los presupuestos de 
gastos de las respectivas escuelas 
conforme las demás necesidades 
de las mismas lo consientan.»

A con el objeto de que los maes
tros de iasicscuclas donde todavía 
no se haya adipiirido el rele- 
rido mapa lo tenga presente 
a la formación de sus respecti
vos presupuestos, incluyendo los 
4 escudos 40()‘ milésimas de su 
importe, he determinado repro
ducirlo hoy.

Zaragoza 8 de Mayo de 1807. 
—Antonio de Canda lija.

A g rÍ£U llura.—C irculár.
Con esta fecha he autorizado á 

$). Juan Bordonabapara continuar 
la parada que tiene establecida 
en Alagon con los sementales que 
á continuación se espresa.

CABALLOS. Monarcu. Tordo 
rodado,'8 años 7 cuartas 9 dedos, 
¡Normando, la espalda izquierda 
ligeramente d e p r i m i d a.

°Behs. Castaño oscuro, pelos 
blancos en la frente, 11 años, / 
cuartas 6 dedos.-

GARAÑONES. Granadero. Ne
gro peceño-boci-lavado 9 anos 6 
cuartas 10 dedos. ,

ñlaUorijuín. Negro morcillo-bo- 
ci-lavado 9 años 6 cuartas 11 de
dos..

Catalán. Negro morcillo-boci- 
castaño 4 años 7 cuartas. j

Ganibo. Negro azabache armi
niado por la cara braqui-lavado lo 
años 6 cuartas 8 dedos.

Clavel. Negro azabache boci- 

ci braqui-kivado Ó años 7 cuartas
un dedo.

Loque he dispuesto se ipserte- 
en este Boletín oficial para c u íio - 
cinñenlG del púldiéu.

Zaray 3layo 9 de^'l'567. — 
Aiitoñio deCandaiija.

--------- ----- ---------------

D. .ksé Antonio de la Campa. Juez 
de primera insKinM de! distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á I).* Lucia Coscojlíe
la vidda del Notario D. JuanPa- 
blople M^na ó los. herederos de 
este para que dentro el lórmino 
de 9 (lias que se les prefija com
parezcan en este juzgado á fin de 
enterarles de cierta providencia 
judicial parándoles en otro caso 
el perjuicio que haya Indar. .

hado en Zaragoza á 8 de Ma
yo do 1867.=José Antonio do la 
Campa.—Por su mandado, José 
Colomeiy.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y. pre"- 
gon á Eduardo Piamon y Pinto 
para que en el término de nu-.we 
dias ¿i contar desde la inserción 
del presenté en el BbmtiÚ oficial 
de la provincia, comparezca* en 
este Juzgado á oir una noliiicácion 
en la causa <pie sobre lesiones, á 
Manuel Lacueva me hallo instru
yendo contra el mismo y otros, 
advirliéndoíe que de no verificar
lo dentro de dicho término sese- 
gtiirá adelante dicha causa en su 
ausencia y rcveldia parándole el 
perjuicio qije'haya lug'ár.

Dado en Zaragoza á 7 de Mavo 
de 1867.=José Antonio de la 
Campa.—Por mando de S. S., 
Justo Almenara.

D. Facundo López Marlinez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.

En virtud del prevenid Tedíelo 
se cita yemplazaá cuantos se consi
deren con derecho á la Imcen cía in
testada de D. José Albacár y Valles- 
pin vecino que fue de Sástago ven 
cuya villa falleció el día 30 de Ju
nio de 180*2, á fin deque dentro 
del término Me dias que se les
prefija comparezcan á deducirlo 
en foriha anides le Juzgado, aper
cibidlos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio (pie haya lu
gar. Pues asi, lo tengo acordado 
en espediente promovido por don 
Nicolás, D.a \ alera y D.a Vicenta 
Albacár y Bolsa, vecinos de la 

misóno; vi'ílp-de Sástago en «tditei- 
ludalé que se les declare herede
ros áb-TñíesLiGS de aqueE

Dado en Caspe á seis do Mayo 
de 1807. — Facundo López.— 
Por su mandado, Manuel Sau- 
ras. .

AUDIENCIA .TSWT0RIAL 
DE ZARAGOZA.

SECRETAiMA.

Por"él Ministerio de Gracia
Justicia se comunica con fecha 26 
de Abril último al Sr. Regente 
de esle Tribunal, la Real orden 
que sigue:

^<Por el 3Iinister:ode |l3cienda 
* se,dice á este de R/al órden ío 

que sigue;
La frecuencia con que se pre- 

presenlan en las oficinas de la 
Deuda pública, diligencias judi
ciales falsas ó suplantadas de de
claración de derechos y el uso que 
viene haciéndose de doeumenlos 
de personalidad también falsos ó 
suplantados, para obtener el reco
nocimiento y abono de créditos, 
exigen la adopción de alguna me 
dida que evíle en lo posible, las 
defraudaciones qué inlonten co
meterse y que resguarden los in
tereses del Estado y de los Icgíli- 
mos acreedores.

Con esle fin, la Junta déla Deu- 
d a púh I ica, ha prop 11 es lo se p re - 
gunle á los Jueces y Escribanos 
respectivos por conduelo de los 
Regentes de las Audiencias so
bre la aiilenlicidad de los docu
mentos y diligencias judiciales que 
se acompañen, y se faculte á la Di
rección y á dichos funcionarios pa
ra que en estos asuntos se enl.en- 
dan directamente. ■

En su vista, la Reina q. D.g.) 
se ha servido disponer me dirija á 
V. E. como lo verifico de su Reál 
órde i; haciéndole presente la con
veniencia de que por el Ministerio 
de su digno cargo/se c-pida una 
circular á los Regentes de las Au
diencias, recomendándoles (pie 
coadyuven por su parte á la averi
guación de ¡os hechos, sobre los 
cuales los haga comunicaciones la 
Dirección general de la Dueda 
pública, contestando puntualmen
te á la misma, para el mas pron- 

. to y eficaz resultado de estas ges- 
' liones, que deben estenderse á los 
I actos notariales, cuando se crea 
! operluno, pues militan ¡guales ra
I zones

A’ lo trascribo á V. S. para que 
1 encargue á los Jueces de ese tri

bunal, presten á las dependencias 
1 del Ministerio de Hacienda el au- । silio que necesiten y reclamen a 

fin de evitarlos abusos que con 
razón aquel lamenta.

De Real ónícr. comun'cada por 
el Sr. Ministra de Gracia y Justi- 

; cía, lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes.»

i La que, por disposición de la 
Sala de Gobierno de esta Audien
cia, se inserta en este periódico 
oficial á fin de que la don puntual

I cumplmimnlo los .hú-ces'de L* 
; instancia do esta provincia deZa- 
| ragoza, los cuales delíerán dar 
i parte, al mismo Sr. Regente de 
i quedar enlórados de ella.

Zaragoza G de Mayo de 1867.— 
I El Secretario interino de gobierno 
i José Rafael Guerra.

ADMINISTRACION 

de hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

El Sr. Gobernador de la pro
vincia conformándose con el pa- 
rocer de osla Administración ha 
acordado por resolución de 28 de 
Marzo inlimo declarar fallidos por 
la contribución Induslrjal y de 
Comercio respectiva al’ año eco
nómico de 1864-65 ¡i los indivi
duos y por las caniidades que se 
esprésarán que resultan insolven
tes en los espedientes dé dicho 
año, presentado por el Recauda
dor de contribuciones de la capi
tal para su examen y aprobación.

I). Bernardino Cecilio y Com- 
pañia, tienda de aguardiente, 155 
escudos 620 mis.

Don Narciso PUarde, ídem de 
aguardiente, 76 eses. 956 mis.

D. Francisco Barga, id. id. 76 
escudos 956 mis.

D. Ignacio Abenía, Corredor de 
fincas, 48 eses. 685 mis.

Sres. Dardall y Gabin, fológra- 
fo, 48 escs. 685 mis.

D. Luis Calvo, hosterero, 9es
cudos 425 mis.

D.a María Pérez, puesto de pes
cado, 15 eses. 705 mis.

D. Juan Serrano, traficante en 
trapos, 1 i eses. 872 mis.

I).* María Giménez, puesto de 
licores, 11 eses. 872 mis.

D.a Catalina Celestino, ambu
lante quincalla, 9 eses. 964 mis.

D. Francisco Herrero, id. de 
porcelana, 9 eses. 964 mis.

1). Pedro Sorra-y Serra, trafi
cante en trapos, papel ele., 11 es
cudos 872 inls.

D. Pió Millan, tienda de ultra
marinos, 54 eses. 527 mis.

D.* Carmen Castro, chamarile
ra, 15 eses. 125 mis.

D. Elias Aguilar, buñolero, 8 
I escudos 481 mis.
I I). Francisco Cápdevila, quita 

manchas, 8 eses. 481 mis.
D.a Lucia Monlerde, puesto de 

’ pan, 8 eses. 481 mis.
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D. Francisco Bros, idem, 8 es

cudos 481 mis.
I). José Mana Ruiz, empresa

rio de diligencias, 41 eses. 604 
milésimas. . ' ■ -■

D. Antonio Rodriguez; casa de 
huospedes, 11 eses?87*2 mis.

D. MarianoCarceller, tienda de 
aguardienU*, 57 eses. 750 mis.

Mr. Godriu Francisco, fotógra
fo, 56 eses. 549 mis.
, B." Maria Pérez, chamarilera, 

'11 eses. 8i*2 mis. 1
1). Casimiro Capdevila, ropa- 

vegero, 9 eses. 871 mis.
1). Manuel Solanas, barbero, 10 

escudos 070 mis.
D. Elias Aguilar, tienda de lo- 

emo, 44 eses. 598 mis.
1). Manuel López, puesto de 

tA-mo, 8 eses. 969 mis.
, I). Lrislebal Mdlan, mesa de 

viil.r, 47 eses. 150 mis.
D. Mariano Porta, tienda de 

aguardiente, 76 eses. 754 mis.
i 1.a Antonia Casa nova, presta

mista, 196 eses. 410 mis.
B; Felipe Vidal, aguardientes, 

aa eses. 674 mis.
D. Lorenzo Ferrer, carpintero, 

4 eses. 711 mis.
B. José .Mas, hojalelero, 6 es

cudos 751 mis. '
D. Joaquín Onrues, sillero, 7 

escudos.
D. Pascuala Cabrera, tienda 

de aguardiente, 7 eses. 671 mis.
D. Andresa Daina, pescadera, 

8 escudos 550 mis.
D. Aíntonio Berna!, sombrere

ro, 19 escudos 185 mis.
D. Gregorio Sebastian, tienda 

de tocino, 19 escudos 519 mis.
D. Mariano Mañero, id. de 

aguardiente, 19 escudos 239 mi
lésimas.

B. Angel Cano, id. 19 escudos 
251 mis.

B. buenaventura Terrado, bar
bero, 5 escudos 955 mis.

B. Martin Domingo, Albarde- 
ro, 2 escudos 827 nits.

B. Pedro Rodrigo, puesto de 
tocino, 5"escudos 415 mis.

José Celaya, Agente negocios, 
18 escudos¡510 mis.

O. Mariano Asensio, asentista 
piovisiones, 82 escudos 522 mi 
lesimas.
i Cervin°, id-6 cru

dos / 89 mis.
D. .Martin Domingo, Albarde- 

ro, 1 escudo 109 m!s.
_Tolal general 1,589 escudos 

677 mis.
Relación de los Industriales que 

resultan insolvenlres en los espe
dientes del a ño económico de 1864 
á 65 presentados por los recauda
dores de contribuciones de esta 
capital, para su examen y aproba- 
oion, cuyos expedientes proceden 
de las altas de Mayo y Junio de 
dicho año.

, D. Francisco Castro Muñol 
i aguardentero, 7 escudos 942 mi- 
| lésimas.

D. José Bonenlo, ojalatcro, I 
csú'mío 2! 1 mis.'

D. Fernando Fustero, Abace- 
i'ía, 1 escudo 750 mis.
Total, 10 escudos 905mis.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial á los efec
tos prevenidos en la disposición 
9.a de la circular de 26 de Junio 
de 1856.

Zaragoza 7 de Mayo de 1867.— 
Ventura de'la Peña.

En la circular de esta Adminis
tración lecha i5 de Abril último 
inserta en el Bolelin oficial nú
mero 61 correspondiente al día 
18 del mismo, yen la disposición 
11 de la misma so dice, «pie so- 
bie la cuota de lanía se recarga
rá á cada con tribu yen le el tanto 
por 100 autorizado para gastos 
piovinciales y municipales, c u y o  
tipo, deberá indicarse en la res
pectiva columna, cuyacircunslan- 
cia deberán tener muy presente 
} cumplir sin escusa de ninguna 
ciase los Sres. Alcaldes y Secre
tarios.

Por el primer concepto ó sea 
para gastos provinciales ha sido 
pro¡meslopor la Excma. Diputa
ción provincial el cinco por 100 á 
cuyo tipo deberán atenerse para 
la fprmatyon de la nueva matri
cula del subsidio industrial y de 
comercio, observando respecto á 
municipales lo que se les previno 
en la circular y disposición arriba 
citada.

Lo que se hace saber para que 
Hégue á noticia de los precitados 
Srés. Alcaldes y Secrelaaios de 
los pueblos de la provincia.

Zaragoza 9 de Mayo de 1867.— 
Ventura de la Peña"

AYUNTAMIENTO
ConsUtucional de Zaragoza.

Acordado por esta municipali
dad contratar en pública subasta 
las obras de desmonte que tiene 
resuello practicar en la nueva ca
lle de 1). Alfonso I con arreglo 
á la rasante marcada en el perfil 
que ha sidoaprobado y pliego de 
condiciones que con el mismo se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal, se ha señalado 
para dicho acto el viernes 17 del 
actual á la una de la larde en las 
casas consistoriales; debiendo ce- 
lebraise con las formalidades pre
venidas en el Real decreto de 27 
de Febrero ^de 1852 é instruc
ción de 19 de Marzo del mismo 
año.

V se anuncia para conocimicn- 

para conocimiento de los litado- 
res, quienes deberán presentar 
sus proposiciones en pliego cer
rado durante; ¡a primer¡v media 
hora y bajo el tipo dúo í reales ve
llón en baja por ’ cada métro 
cúbico de los desmontes que resul- 
ren," y con sugecion al" modelo 
que se inserta á continuación.

Zaragoza 7 de Mayo de ¡867. 
—El Presidente, Antonio de Can- 
dalija. — Be acuerdo de $. E., Ma
nuel C. Rcynoso, Secretario.

• J/odelo de uropcsdion.
D,;N. N. vecino de... habitante' 

calle de...núm..¡ sc'cqmn.ron/eíe' 
a practicar las obras de desmontei 
dé la calle de D. Alfonso, i con 
entera sujeción al pliego do coñ- 
diciones, por preció de en letra)" 
reales el metro cúbicp; y al efecto 
acompaña la carta de pago qiie 
acredita haber hedió el deposílo 
de 100 escudos que se halla pre
venido.

^Fecha y firma.)(

MONTEPIO UNIVERSAL.

Se convoca á Junta general de 
los señores Imponen les, para el 
jueves 50 de Mayo próximo á la 
una del dia, en ¡as oficinas de la 
Dirección, calle de la Magdalena 
núm. 2, en .Madrid, de conformi
dad al arl. 61 délos Eslalutos.

COLEGIO NOTARIAL.
del Territorio de Zaragoza.

D.8 Joaquina del Puevo y Pe
inan, viuda de D. Fermín Eslare- 
gui, Notario que fué de la villa de 
lausle, D." Justa Salorras, viuda 
de 1). Marco Antonio Taló, Nota • 
rio que fué de ki de Zuera en ¡a 
provincia de Zaragoza, D.a Mar
garita Valero y Abad, hija única 
soltera de D. Luis Valero Carre
ra, Notario que fué de la ciudad 
de Huesca, y D.a Maria Dolores 
Crusellas, viuda de I). Pascual 
González, Notario que fue.de Gi- 
nebrosa, en la provincia de Teruel 
han acudidoá la Junta Directiva 
de este colegio, solicitando la pen
sión que respectivamente le cor
responde con arreglo á los estatu
tos del Monte Pió del mismo.

V de conformidad con lo pres
crito en el arl. 28 de dichos esta
tuios, se hace público por medio 
del presente edicto, podiendo los 
que tengan algo que oponer á ta
les reclamaciones, acudir á la Se
cretaria de este colegio denlo de 
50 dias á contar desde la fecha.

Zaragoza 9 de Mayo de 1867.-— 
El Decano Presidente, Mariano

i ■ : :• a; o, Lorenzo
Pma y Casliilon.

ANUNCIO.
Acordado por este A yuntamien

to el arijiendn con la esclüsiva 
venta a! por menor de . las espe- 

I cíes silgólas al pago de la conlri- 
bacion de consumos para el año 
¡iróximo económico de 1867 al 
68, se hace saber ai público á íin 
de que ios que quieran lomar par- 
Iq.en la subasta se presenten en 
la casa consistorial deteste pue- 
hlo el dia 15 de! actual á las 10 
-lloras,de Su mañana donde tendrá 
lugar el ítem a te, bajo el pliego de 
condiciones que estará'de mani
fiesto para cuantos deseen verlo.

Ru.esca 7 de Mayo de 1867.— 
El Alcaide, Matías Giménez.

PASTOS.
Se arriendan las yerbas de ve

rano de la Pardina de Sangorrin 
situada en las inmediaciones del 
lugar de Longás; puede llevar de 
5 á 4 mil cabezas de ganado: son 
muy finas lasyerbas, y tiene abun
dantes y escolen les aguas para 
abrebaderos, informarán en Zara
goza en la calle de Contamina nú
mero 20, segunda habitación, y 
en Longás I). Estevan Solama. 2

El Domingo 12 de los corrien
tes á las cuatro de la larde en las 
casas Consistoriales de osla villa 
tendrá lugar la subasta del arrien
do dé los de los derechoshle las es
pecies do consumo con,la venta 
esclüsiva al por menor, bajo el 
pliego de condiciones qu| se pon
drá de manifiesto en ciado de la 
subasta:.

Ibdes 3 de Mayo de 1867.

La plaza de Alguacil del Ayun- 
lamienlo de la villa de Muel en 
esta provincia, se halla ^vacante. 
Su dotación consiste en 1455 rea
les anuales pagados de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos y varios arbitrios propios del 
destino: siendo condición precisa 
entreoirás para obtenerlo, la de 
saber leer y escribir. Los aspiran
tes dirigirán sus solic¡lii(|es al se
ñor Alcalde de dicha villa hasta 
el dia 2 de Junio próximo, en que 
se proveerá.

En la imprenta de este pe
riódico, sevHiden los repartos 
de territorial, consumos y sub
sidio, como igualmente los re» 
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos; y la 
nueva ley de consumos lodo á 
precios sumamente arreglados.
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las (Iras del Santo templo de Ntra. Sra. Pilar.

4867

FECHAS.

HABER.
RLS. VN. FECHAS.

DEBE.
RLS. VN. i

Abril 6.

9

15

16

20

27

50

Satisfecho á Don Juan Antonio
A lienza, arquitecto por sus ho
norarios de Marzo último. . . 1250

A Don Miguel Ros, una relación 
semanal de jornales. . . . 2447 25

A Don Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. " . . 5217

Al mismo por 24000 ladrillos á 
220 rs. millar........................ 5280

A D. Antonio López, por 9250 
id. á id. id.............................. 2055

A D. Vicente Liria, por 40 varas 
madera á 6 1[2 rs. una. . . 260

A D. Joaquín Domingo y Cines, 
porl00cañizosá2y 1 ¡2 rs. uno. 250

A D. José de Yarza, arquitecto 
por sus honorarios de Marzo. . 1250

A D. Miguel Ros, una relación se- 
manahle jornales. . . . 4290

A D. Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . . 1745

A D. Antonio López, por 79501a- 
drillos á 220 rs. millar. . . 1749

A D. Joaquin Domingo y Cines.
por 100 cañizos á 15 cuartos , 176 47

Abonaré de un recibo de suscri- 
cion que ha sido baja. . . . 747

A D. Miguel Ros, una relación 
semanal de jornales. . . . 2576

A Don Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno de! yeso. . . 1991

A D. Antonio López, por 7950 
ladrillos á 220 rs. millar. . . 1749

A D. Antonio Averly, su cuenta 
de herrage para la máquina. . 955 50

Al Sr. Director de la fábrica de 
gas, por 3010 kilos de Cok á 
25 D.s los 0[0 kilogramos. . 752 50

A D. Miguel Ros, una relación se
manal dejornales . . . . 2779

A D. Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . . 1550

Al mismo por 17000 ladrillos á 
220 rs. millar.................... 5740

A D. Antonio López, por 24575 
id. á id. id.............................. 5406 50

A D. Gregorio Sancho, cerragero 
su cuenta del corriente mes. . 277

A D. Domingo Romeo, vidriero, 
su cuenta de los meses de Ene
ro á la fecha.................................1025

A D. Manuel Prado, satisfecha su 
cuenta de clavazón correspon
diente al mes de la fecha. . 566 70

AD. Miguel Ros,sobrestante, otra 
id. de gastos particulares ocur
ridos en la obra duranteel mes. 142 75

A D. Timoteo M. Tolsa, por 42 
tablas suministradas á la obra 
durante el mes actual. . . 550 50

A D. Juan Mazon, por su haber 
del corriente mes. . . . 500

A D. Mariano Ola!,por id. id. id. 500
A D. José Pinzano, por id. id. id. 120
Existencia parad l.° de Mayo. . 500936 52

l.° Abril.

50

Existencia que resultó en fin de 
Marzo......................................  556749 62

Por 80 recibos trimestrales de
Abril actual á fin de Junio ve
nidero ..................................... 2752 50

Por 245 recibos de suscricion men
sual corriente .................... 10510 57

549992 691

Zaragoza 50 de Abril de 1867.—El De
positario, Vicente Ribera.

NOTA. El horno del yeso ha suministra
do á la obra durante el presente mes 1570 
cargas.

CONTADURÍA.

Importa el cargo desde 1.° de Ju
lio 1864 hasta el dia. . . 1496005 51

Idem Data..................................... 995048 79

Existencia en 50 de Abril 1867. 500956 52

Zaragoza 50 de Abril de 1867.—El Conta
dor, Manuel Dronda.

549992 69 Imprenta de Antonio Gallifa.


